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avisos que previenen las leyes, á. la primera autoridad poliLica, a1 
señor defelll!or fisoill y al agente do illl!truccion pública, (Véase lo 
que digo a.delante al boblar de la presentacion del testamento abierto.) 

Pero si hubo oposicion par~ que se eleva~• á fo~al tes19; 
mento nuncupativo la memoria test,amentarra, y dich~ opos1-
cion fué hecha por parte de algun mteresado, se ventilará la 
dicha oposicion en via ordina.ria., y citadas las partes luego 
que estén conclusos los autos, fallará eljuez lo conveniente. 
Otras veces sucede que no hay oposicion, sino que el heredero 6 
el defensor piden la práctica de algunas diligencias p~ra me
jor asegurar la verdad, y ~ntonc~s se mandarán practicar por 
el juez las diligencias p~das, siendo ~llas oportunas, . y con• 
clusos los autos, cita el Juez á sentencia. y resuelve lo conve• 
niente. 

CAPÍTULO V. 

QUE DILIGENCIAS DEBERÁN PRACTICARSE PRIMERAMENTE EN LAS 
SUCESIONES JNTESTADAS,-DE LOS INVENTARIOS SOLEIINES, 

Hemos visto ya los primeros trámites que tienen lugar 
cuando ha habido testamento cerrado para sn apertura. ó for• 
malizacion y ahora. nos toca examinar las primeras diligencie.s 
que tendr!tn lugar c~ando no ha habido testamento. 

Sa.bedor el juez por denuncia ó de ~lgun o:ro modo? de que 
álguien ha muerto sin testamento, deJando bienes y sm here• 
deros notorios, debe proveer auto manda1;do se aseguren los 
bienes y papeles, sellándose las puertas, caJones, roperos, e~c., 
y se recojan las llav~s; s~ dé fé de _estar mu".'t-0 y se reciba 
informácion sobre la identidad del difunto. 81 la muerte fué 
rcpentioa, debe ademas mandar qu~ reco1;ozcan el cadáver un 
médico y un cirujano, para que digan s1 fufó no natural la 
ca.usa. de la muerte. • 

Practicadas estas diligencias, se provee auto mandando da.r 
sepultura al cadáver, cuyo acto se certifica por el _escrib~o, 
si la muerte no fué natural. Despues nombrará elJnez (s1 no 
hay parientes ó no estan allí) defensor _á la h~cia yacente, 
y se procederá á la. formac1on de los mventanos, leva¡¡táll-
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dose sucesivamente los sellos despues de asegurarse de su in• 
violabilidad, y asentarla por diligencia, así como la fractura 
de ellos, poniendo los bienes en dep6sito á contento del de
fensor. 

No habiendo hijos ni herederos forzosos, se fijan edictos y 
80 despachan exhortos para el pueblo de donde fué originario 
el difunto, y para los otros en que hubiese residido, llamando 
t\ sus herederos y acreedores con término perentorio. 

Pretendiendo alguno la herencia, se presentará denunciando 
el intestado y pidiéndola, probando su parentesco con las par
tidas de bautismo, c:µiamiento, cláusulas de testamento y de
mas documentos conducentes ú ofreciendo, á falta de ellos, 
informacion de testigos. De esta pretensiou y sus pruebas, se 
dará traslado al defensor 6 albacea dativo que se nombrará 
ante todo, quien se conformará ó lo repugnará, segun le pa
rezca; y oídas una y otra parte, declarará el juez al preten
diente por heredero ab-intestato mandando que, previa la acep
tacion de la. herencia y el juicio respectivo de inventarios, se le 
entreguen los bienes con fa obligacion de hacer por el alma 
del difunto los sufragios correspondientes á su calidad y ha• 
beres, y de dar cuentaaljuez de haberlo practicado. (Véanse 

-los párrafos 7, 8 y 9 de la Instruccion inserta en la ley 6, 
tít. 22, lib. 10 de la N.) 
' La ley de 10 de Agosto de 1857 previene lo siguiente en 
su art. 12: 

« En los intestados se nombrará tambien administrador ( que 
no podrá serlo el defensor de los bienes) con las mismas for
'inalidades y obligaciones que se han dicho cuando hay nuli
dad de testamento. Y tanto el administrador como el defen
ior, cesarán en su encargo en el momento en que se declare 
quiénes son los herederos ab-intestato. El denunciante, si lo 
bubiere, no podrt'ser defensor ni administrador.» 

Digamos algo sobre los inventarios solemnes. 
Se llaman inventarios los registros que se forman para ·sa• 

ber á punto fijo los bienes que dejó el testador. El objeto 
principal de los inventarios consiste en que se repartan exac
tamente todos los bienes del testador sin que haya ocultacion 
de tringi:iu1, clase, pues si algun interesado advierte que la hay, 
puede presentarse ant~ el juez ordinario contra el ocultador, y 

• 

i 














